
MEMORANDUM OFICIALIA MAYOR FECHA DE ACTUALIZACIÓN : 20 ENERO 2012

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CAPÍTULO I. DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO

ARTÍCULO 20.- TODO ENTE PÚBLICO DEBERÁ TRANSPARENTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA DE 

OFICIO:


